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Expediente número: PE12/108H.2/C8.1.1/01/201181723000466/2023. 

Oficio número: SF/PF/DNAJ/UT/R612/2023. 

Asunto: Se da respuesta a su solicitud de información 

            Con número de folio 201181723000466. 

 

 

Reyes Mantecón, San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, 30 de junio de 2023. 
 

 

VISTA la solicitud de acceso a la información presentada y recepcionada oficialmente el 16 de junio de 2023, en 

la Plataforma Nacional de Transparencia, registrada con el folio 201181723000466, en el que el peticionario 

requiere lo siguiente: “Solicito atentamente las cifras o datos generales del PADRON VEHICULAR Total 

de vehículos registrados en el Estado de OAXACA, a la fecha más reciente, conforme los diversos 

SERVICIOS de las PLACAS de identificación vehicular especificando los siguientes: Vehículos con 

placas de: VEHICULO PRIVADO NACIONAL, separando automóvil, camión y autobús VEHICULO 

PRIVADO NACIONAL, para motocicletas VEHICULO PRIVADO NACIONAL, para REMOLQUES 

VEHICULO PUBLICO NACIONAL, separando automóvil, camión y autobús AUTO ANTIGUO 

VEHICULOS CON PLACAS PARA PERSONA CON DISCAPACIDAD, nacional y fronterizo VEHICULOS 

ECOLOGICOS, en todas sus modalidades VEHICULOS DEPORTIVOS como Razors registrados 

VEHICULOS para servicios como POLICIA, BOMBEROS y AMBULANCIAS También agregar padrón o 

número de placas de demostración, vigentes” y con: 

 

FUNDAMENTO 

 

En los artículos 1 y 6 apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo sexto, 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 1, 3 fracción I, 27 fracción XII y 45 de la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; 4, 19, 45 fracciones II, IV y V; 125 y 131 de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 2, 7 fracción I, 71, fracción XI y 126 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca; 4, numeral 1.0.2.1.0.3. 

y 76, fracciones, V y IX del Reglamento Interno de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado; 

Décimo Séptimo último párrafo de los Lineamientos para el Establecimiento y Funcionamiento de los Comités y 

Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados por las Leyes de Transparencia; y el oficio número 

SF/PF/DNAJ/DAJ/0346/2023, de fecha 01 de abril de 2023, por el que se designa al personal habilitado de la 

Unidad de Transparencia y  

 

CONSIDERANDO 

 

Primero. – La Unidad de Transparencia de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca 

es competente en términos de los artículos 45 fracciones II, IV,V,VII y XII de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública; 71 fracción VI de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Buen Gobierno del Estado de Oaxaca; y Décimo Séptimo último párrafo de los Lineamientos para el 

Establecimiento y Funcionamiento de los Comités y Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados por las 

Leyes de Transparencia; para dar contestación a la solicitud de acceso a la información del folio 

201181723000466. 

 

Segundo. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 48 del Reglamento Interno de la Secretaría de Finanzas 

del Poder Ejecutivo del Estado, la información solicitada es competencia de la Subsecretaría de Ingresos, de esta 

Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 
 

Tercero. – La Unidad de Transparencia para dar atención a la presente solicitud de información, requirió 

mediante oficio número SF/PF/DNAJ/UT/0837/2023, de fecha 19 de junio de 2023, a la Subsecretaría de Ingresos 

de esta Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, a efecto de que diera contestación a los 

cuestionamientos solicitados. 

 

Cuarto. – La Subsecretaría de Ingresos de esta Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, mediante 

oficio número SF/SI/DIR/3498/2023, de fecha 26 de junio de 2023, dio respuesta, observando los principios de 
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Congruencia y Exhaustividad que establece el derecho fundamental de acceso a la información, así como el 

Criterio del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 

identificado con el número 02/2017, el cual señala lo siguiente: 

 
 De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación 

supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su 

artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. 

Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista 

concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por 

el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera 

expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán 

con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una 

relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos 

de información.  

 
Quinto. - El Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de 

Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su 

artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo 

tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, por lo cual, al tener el carácter de 

Sujeto Obligado, tenemos la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar en el ámbito de nuestra 

competencia de conformidad al tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos.  

 

En cumplimiento a las disposiciones legales antes citadas, el día veintisiete de junio de dos mil veintitrés, en 

Sesión Extraordinaria PE12/108H.2/C8.1.1/01/201181723000466/2023, el Comité de Transparencia de la 

Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, con fundamento en los artículos 43, 44 fracción 

II y 139 de Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 72, 73 fracción II y 127 fracción II 

de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca; y Décimo 

Tercero fracción IV de los Lineamientos para el establecimiento y funcionamiento de los Comités y Unidades de 

Transparencia de los sujetos obligados por las leyes de Transparencia; por unanimidad de votos de las y los 

integrantes del Órgano Colegiado, en el PUNTO CUARTO. LECTURA, DISCUSIÓN Y EN SU CASO, APROBACIÓN 

DE LA SOLICITUD PARA DECLARAR LA INEXISTENCIA PARCIAL DE LA INFORMACIÓN RELATIVA A LA SOLICITUD 

CON NÚMERO DE FOLIO 201181723000466, PROPUESTA POR EL SUBSECRETARIO DE INGRESOS, DE LA 

SECRETARÍA DE FINANZAS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 

SF/SI/DIR/3498/2023, DE FECHA 26 DE JUNIO DE 2023, acordaron lo que a la letra dice: 

 

-------------------------------------------------- ACUERDO -------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Primero. - Se CONFIRMA la inexistencia de la información respecto al punto “...auto antiguo, 

así como vehiculos deportivos como razors registrados” realizada por el Subsecretario de 

Ingresos, de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, mediante oficio número 

SF/SI/DIR/3498/2023, de fecha 26 de junio de 2023, respecto a la solicitud del folio número 

201181723000466.” ---------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

En el PUNTO QUINTO. LECTURA, DISCUSIÓN Y EN SU CASO, APROBACIÓN DE LA PROPUESTA DE LA 

PARCIALMENTE INCOMPETENCIA DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, 

REALIZADA POR EL SUBSECRETARIO DE INGRESOS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL PODER EJECUTIVO 

DEL ESTADO, MEDIANTE OFICIO NÚMERO SF/SI/DIR/3498/2023, DE FECHA 26 DE JUNIO DE 2023, DE LA 

SOLICITUD DE INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 201181723000466, PRESENTADA EN LA PLATAFORMA 

NACIONAL DE TRANSPARENCIA, POR SER COMPETENCIA DE OTRO SUJETO OBLIGADO. Con fundamento en los 

artículos 43, 44 fracción II, 136 de Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 72, 73 

fracción II, 123 segundo párrafo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno 

del Estado de Oaxaca; y, Décimo Tercero fracción IV de los Lineamientos para el establecimiento y 

funcionamiento de los Comités y Unidades de Transparencia de los sujetos obligados por las leyes de 

Transparencia; las y los integrantes del Comité de Transparencia, acordaron lo que a la letra dice: 
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. . . 

---------------------------------------------- ACUERDO -------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Primero. - Se CONFIRMA la parcialmente incompetencia de la información respecto al 

punto “número de placas de demostración”, realizada por la Subsecretaría de Ingresos, 

de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, mediante oficio número 

SF/SI/DIR/3498/2023, de fecha 26 de junio de 2023, respecto a la solicitud del folio número 

201181723000466.” --------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

SEXTO. – Con fundamento en los artículos 116 fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 26, 30 y 66 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 3 fracción I, 6 y 40, 

fracción XVII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; la información en la que fue declarada 

la parcialmente incompetencia, se encuentra dentro de las facultades de la Secretaría de Movilidad; dispositivos 

legales que a la letra establecen lo siguiente: 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo 

y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni 

depositarse el legislativo en un solo individuo. Los poderes de los Estados se organizarán conforme 

a la Constitución de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas: 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA 

 

 ARTÍCULO 26.- El Estado de Oaxaca es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos; pero 

es libre y soberano en todo lo que concierne a su régimen interior, conforme a los preceptos de la 

Constitución General de la República.  

(…). 

ARTÍCULO 30.- El poder público del Estado, se divide para el ejercicio de sus funciones en 

Legislativo, Ejecutivo y Judicial, los cuales desarrollarán sus funciones en la forma y términos 

previstos en esta Constitución. No podrán reunirse en uno solo de ellos, cualesquiera de los otros 

dos, como tampoco delegarse o invadirse atribuciones, a excepción de los casos previstos en el 

artículo 62 de este documento.  

(…).  

 

ARTÍCULO 66.- El Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, se ejerce por un solo individuo que se 

denominará Gobernador del Estado. 

 

(…).  

 

LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE OAXACA 

 
 Artículo 3.- En el ejercicio de sus atribuciones y para el despacho de los asuntos del orden 

administrativo, el Poder Ejecutivo del Estado, contará con la Administración Pública Estatal, que se 

regirá por la presente Ley y las demás disposiciones legales aplicables, y se organizará conforme a 

lo siguiente:  

 

I. Administración Pública Centralizada: Integrada por la Jefatura de Gabinete, Gubernatura, 

Secretarías de Despacho, Consejería Jurídica y de Asistencia Legal del Estado y la Dirección General 

del Instituto de Planeación para el Bienestar, así como por los órganos auxiliares, las unidades 

administrativas que dependan directamente del Gobernador del Estado y los órganos 

desconcentrados, a todas estas áreas administrativas se les denominará genéricamente 

Dependencias;  

 

(…).  

 

Artículo 6.- El Gobernador del Estado es titular originario de todas las atribuciones y facultades del 

Poder Ejecutivo, las que por razones de división del trabajo podrán encomendarse a otros 
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servidores públicos, excepto aquellas indelegables por mandato expreso de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca y las leyes aplicables. 

 

 La delegación de atribuciones y facultades que realice el Gobernador del Estado se harán por Ley, 

reglamentos o mediante acuerdos que deberán ser publicados en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado. 

 

La distribución de funciones que esta Ley establece para servidores públicos subalternos, no 

impedirá al Gobernador del Estado el ejercicio directo de sus atribuciones y facultades cuando así 

lo considere.  

 

De igual forma, podrá transferir, coordinar y concentrar temporalmente atribuciones entre 

Dependencias o entre éstas y las Entidades, con el objeto de cumplir con los fines de la planeación 

para el desarrollo del Estado o responder a situaciones emergentes.  

 

En los casos en que el ejercicio de esta facultad implique actos de molestia, deberá ser publicado 

el acuerdo respectivo, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. El Gobernador del Estado, 

podrá delegar facultades a los titulares de las Dependencias y Entidades, para celebrar acuerdos, 

convenios y demás actos jurídicos legales, de conformidad con lo establecido con esta Ley. 

 

Artículo 40. A la Secretaría de Movilidad le corresponde el despacho, estudio, resolución y 
planeación de los siguientes asuntos: 
 
(…). 

 
XVII. Expedir tarjetas de circulación de transporte público y particular. En los casos de los servicios 

del transporte público, revisar y, en su caso, autorizar la documentación del solicitante y de ser 

procedente entregar los documentos previstos en la Ley de la materia, tales como título de 

concesión, cesión de concesión, tarjetón de concesión, tarjeta de circulación, engomado 

alfanumérico y placas de circulación, entre otros; así como, autorizar y entregar los permisos, placas 

y tarjetas de circulación y engomado alfanumérico del transporte público, previstos en la Ley de la 

materia, en coordinación con las instancias gubernamentales que se requieran 

 

 

De conformidad con los artículos 136 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 

123 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, se 

orienta al solicitante que envíe sus cuestionamiento a la Secretaría de Movilidad, ya que de acuerdo a sus 

atribuciones, es la facultada para emitir el pronunciamiento pertinente, respecto a los puntos en los que se 

declaró la parcialmente incompetencia; solicitud de acceso a la información que podrá presentar a través de su 

Unidad de Transparencia o por medio del sistema de registro de solicitudes de información pública y datos 

personales de la Plataforma Nacional de Transparencia, en la referencia digital: 

http://www.plataformadetransparencia.org.mx/inicio. 

 

 

Por lo expuesto y fundado, este sujeto obligado: 

 

A C U E R D A 

 

PRIMERO: Se da respuesta a la solicitud de acceso a la información presentada y recepcionada oficialmente el 

16 de junio de 2023, en la Plataforma Nacional de Transparencia, registrada con el folio 201181723000466, 

con el oficio SF/SI/DIR/3498/2023, de fecha 26 de junio de 2023, en los términos de los considerandos quinto y 

sexto del presente oficio número SF/PF/DNAJ/UT/R612/2023. 
 

SEGUNDO: Se adjunta al presente copia simple del oficio SF/SI/DIR/3498/2023, de fecha 26 de junio de 2023. 

 

TERCERO: Se hace de conocimiento al solicitante que, en contra del presente acuerdo, podrá interponer por sí 

o a través de su representante legal, el recurso de revisión previsto en los artículos 142 y 143 de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 137, 138, 139 y 140 de la Ley de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, para el efecto de hacer valer lo que a su derecho 

convenga, mismo que podrá presentar a través del Sistema de Medios de Impugnación de Información y Datos 
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Personales de la Plataforma Nacional de Transparencia, en la siguiente referencia digital: 

http://www.plataformadetransparencia.org.mx o bien, ante el Órgano Garante  de Acceso a la Información 

Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, ubicado en calle 

Almendros 122, Colonia Reforma, C.P. 68050, Oaxaca de Juárez, Oaxaca; o bien, ante la Unidad de Transparencia 

de ésta Secretaría, sita en el Centro Administrativo del Poder Ejecutivo General Porfirio Díaz “Soldado de la 

Patria”, edificio Saúl Martínez, Avenida Gerardo Pandal Graff Número 1, Reyes Mantecón, San Bartolo Coyotepec, 

Oaxaca. C.P. 71257.  

 

CUARTO: Notifíquese la presente respuesta recaída en el expediente de solicitud de acceso a la información 

pública registrada con el folio número 201181723000466, de conformidad con los artículos 45 fracción V, y 

125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 71 de la Ley de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca; a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a 

la Información, con la finalidad de comunicar al solicitante, vía Plataforma Nacional de Transparencia, por medio 

del cual se realizó la solicitud de información de mérito. 

 

 

Atentamente 

“El Respeto al Derecho Ajeno es la Paz” 

Jefe del Departamento de Gestión y Difusión y 

Personal Habilitado de la Unidad de Transparencia. 

 

 

 

 

Víctor Hugo Santana Ruiz 
C.c.p. Expediente 

ADMC.  

http://www.plataformadetransparencia.org.mx/

